
6716 ______ ________________ 26 marzo 1980_______________ B. O. del E.—Núm. 74

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial— 2.137-C.

6410 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de  autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a ÁS/ce-3304/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.: C/S 11 KV., entre E. T. 1.801 y estación 

transformadora 335.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.115, «Calle Pizarro».
Término municipal a quo afecta: Mataré.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 12 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 por 1 por 70) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 11/0,220-0,127 

kilovoltio6.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de pasó en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2,475-C.

6411 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la. utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-33l3/79.
finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.- C/S 11 KV., desde E. T. 150, «S. Lo

renzo de los Pinos».
Final de la misma: Nuevas E. T. 245, «Can Sola I» y esta-, 

ción transformadora 246, «Can Sola II».
Término municipal a que afecta: Matadepera.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 1.870 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo. 
Estación transformadora: 250 y 250 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de le de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y'Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paeo, eri las condiciones, alcance y limitaciones

que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1980,—El Delegado provincial,—. 
2.476-C.

6412 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la 
utilidad pública de la instalación, eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.» (refe
rencias: RI 2.741, expediente 33.494-F. 1.069), solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de 
una línea de transporte de energía eléctrica a 13 KV. al CT. 
«Viergol-811», en el Valle de Mena.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia ,de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre, de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 21 de febrero de 1980.—El Delegado provincial. Delfín 
Prieto Callejo.—1.303-15.

6413 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eL expediente nú
mero 51.487, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle de 
Capitán Haya, 54, solicitando autorización y aprobación del pro
yecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica a 15 KV. desde Subestación «La Paloma» a po
lígono industrial de Manzanares (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que queda des
crita.

 Ciudad Real, 21 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—2.307-C.

6414 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Archs, número 10, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Catedral», con el 
fin de ampliar y mejorar las redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Cable establecido en calle Rey Martín.
Final de la misma: E. T. «Catedral».
Término municipal a que afecta: Girona.
Tensión en KV.: 11.



Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,067.
Conductores: 3 de 95 milímetros cuadrados de sección.
Material: Aluminio tripolar.

Estación transformadora

Expediente: 311/8-A.
Estación transformadora «Catedral», local cedido por abo

nado, edificio, T. R. 160 KVA., de 110,39-0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a les efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1968.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en él plazo de quince 
días,' a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 23 de enero de 1960.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.353-C.

6415 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta ' Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Archs, número 10, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A.T. a E.T. «Acequia», con el fin 
de suministro a un bloque de viviendas en construcción.

Línea de A.T.

Origen de la línea: Cable establecido (frente a E.T. que en
laza a las EE.TT. «Jaime I» y «Eiximenis»).

Final de la misma: E.T. «Acequia».
Término municipal a que afecta: Girona.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,008.
Conductores: Tres de 95 milímetros cuadrados de sección.
Material: Aluminio tripolar.

' Expediente: 3.337/7-A.

Estación transformadora

Estación transformadora «Acequia», edificio, T.R, 250 KVA., 
de 11/0,38-0,22/0,12 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha d.e la publicación de esta Resolución.

Gerona, 23 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.-—2.352-C.

6416 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, calle Archs, número 10, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones’ en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde

nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.¿, 
la instalación de la línea de A. T.. a E.T. «Llac», con el fin 
de ampliar y mejorar las redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo 9 bis de L. a E. T. «Fontanals».
Final de la misma: E. T. «Llac».
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,414.
Conductores: 3 de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora

Expediente: 2.276/8-A.
Estación transformadora «Llac», local cedido por el abonado. 

Edificio, T. R. de 160 KVA., a 25/0,38-0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 29 de enero de 1980.—P. D., el Delegado provincial, 
el Jefe de Sección, Daniel Avillá Hernández.—2.354-C.

6417 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lu
go por la que se hace pública la caducidad de 

  los permisos de investigación minera que se ci- 
tan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ®n Lugo hace saber que han sido caducados, por renuncia 
del interesado, los siguientes permisos de investigación con ex
presión de número, nombre, mineral, hectáreas y términos mu
nicipales:

5.120. «Juan XXIII». Plomo. 4.317. Antas de Ulla, Friol y Palas 
del Rey (Lugo) y Toques (La Coruña)

5.249. «Las Iberias». Esteatita. 7 054. Antas de Ulla y Palas del 
Rey (Lugo) y Golada y Rodeiro (Pontevedra).

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973.

Lugo, 12 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón Fernández.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

6418 ORDEN de 21 de febrero de 1980 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia «Mayorista», 
o «Viajes Iberosol, S. A », número 19-M de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
l4- de noviembre de 1979, a instancia de don Francisco Javier 
Cubillo Alonso en nombre y representación de «Viajes Iberosol, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agentia de Viajes del grupo «Mayorista», y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.» y concordantes 
del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973,’ de 7 de junio, 
y -Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «Mayorista»,


